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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
PUBLICA TIO DOS LOS DIAS EXCE PTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del ¡Gobierno son obligato- 
ias para cada capital de provincia desde que 0e publiquen ofi- 
ialmente en ella, y cuatro días despues para los domas pueblos 

de .la provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de i^S.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

fflPREiSTA DE HSIUNO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOSÍDB SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por uu*meB.............2 ptas.
Por tres id.................. 5,.50 »
Per seis id...............10,30 »
Por un año............. 20,50 ♦

FUERA.
Por nn mes............ 2,50 pt
Por tres id............ ",30
Por seis id............ 12,50
Pornnaño............. 24

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

PARÏK OrXGIAl

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

CÎVÎL
Circular

Núm. 84

Inmediatamente que los se
ñores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, así como 
los señores Facultativos, por 
conducto de los Subdelegados 
de Medicina del partido, ten
gan conocimiento de haber 
ocurrido en sus respectivos 
términos municipales algún 
caso de invasión ó defunción 
de difteria, tifus, viruela ó 
cualquiera enfermedad infec
ciosa, lo participarán á este 
Gobierno civil, así como las 
medidas que adopten para 
atajar el mal.

Encarezco á dichas autori
dades y funcionarios dediquen 
con preferencia su atención á 
asunto tan grave, ateniéndose 
extrictamente á lo preceptua
do en varias disposiciones.

Logroño 16 de Noviembre 
de 1887.

GoVtTuaéoT, 

hieardo

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Evacuado ya por 
la Comisión de Profesores quí
micos, creada por el artículo 2.® 
del Real decreto de 27 de Octubre 
último, el informe que el art. 3.’ 
dispone, de conformidad con el 
dictamen emitido, y con el fin de 
que se ponga en vigor cuanu) la 
expresada soberana disposición 
ordena, el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Remo, se ha servido dispone»':

1 .® Que el reconocimiento y 
desnaturalización de los alcoho
les de industria extranjeros que 
se presenten en las Aduanas, se 
practiquen por los medios 
guíenles:

Reconocimiento.

Primera operación —E,n 
tubo de ensayo bien limpio, 

si-

un
se

coíoca.fán dos centímetros cúbi
cos próximamente del alcohol 
que se ha de reconocer, y sobre 
él se verterá con precaución y 
resbalando por las paredes del 
tubo, un volumen igual de ácido 
sulfúrico puro de 6ó‘' é incoloro. 
Se observará primero, sin agi
tar, si se forma una zona colo
reada entre las dos capas de áci
do y alcohol, y después se agi
tará el tubo para mezclar los dos 
líquidos, observando si toma co
lor la mezcla al cabo de un cuar-. 
to de hora. Si ai hacer esta ope
ración se observa primero la zo
na coloreada intermedia, y des
pués coloración perceptible, el 
alcohol es impuro, y por lo tan
to, rechazable para su uso en be
bida.
Segunda operación.—En un hibo 
de ensayo bien limpio, se colo
carán unos cuatPQ centímetros 

cúbicos del alcohol, y sobre él 
se verterá un volumen igual de 
una solución de potasa cáustica 
por el alcohol, preparada con 
una parte de potasa y tres de 
agua destilada. Se agitará en se
guida el tubo para que se mez
clen los dos líquidos, y se obser
vará si toma color amarillo la 
mezcla, mirando el tubo por re
fracción ó al trasluz. Si el líquido 
adquiere coloración amarilla per
ceptible por refracción, se consi
derará el alcohol como impuro, 
y por lo tanto, impropio para 
bebida; sin que sea obstáculo 
para su aceptación el viso ama
rillento que puede aparecer en 
el menisco del líquido mirado 
por reflexión.

Para ambas operaciones bas
tará la observación durante un 
cuarto de hora en cada una.

Desnaturalización de los alcoho
les impuros.

En el tonel ó envase donde 
halle contenido el alcohol, 
agregará una parte de aceite 

se 
se 
de

petróleo por cien de alcohol, ó 
sea un litro e,n cada hectolitro, 
agitando bien para que se mez
clen ambos líquidos.

2 .“ Los ensayos de reconoci
miento y las op.^raciones de inu
tilización ó desnaturalización de 
los alcoholes de industrias ex
tranjeros, se practicarán por los 
Inspectores farmacéuticos de las 
Aduanas, con intervención de 
los funcionarios periciales del 
ramo, encargados del despacho, 
que firmarán con aquél os las 
diligencias de ensayo y desna
turalización.

3 .® Los imporladívres de al
coholes extranjeros satisfarán á 
los Inspectores farmacéuticos 
una peseta 50 céntimos por cada^ 
ensayo que estos practiquen^í

4 .® Será obligación de los mis
mos importadores el facilitar en 
cada caso el aceite de petróleo 
quesea necesario para la desna
turalización del alcohol de in
dustria que introduzcan en el 
Reino,

5 .® Las Aduanas clasificarán 
los alcoholes industriales extran
jeros por las marcas que usen 
las fábricas, y el ensayo se hará 
por una pipa por cada 10 de la 
misma marca.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para que las reglas esta
blecidas tengan fiel cumplimien
to en cada una de las ^Vduanas 
que han quedado habilitadas pa
ra la admisión de alcoholes ex
tranjeros. Dios guarde á V.E, 
muchos años. Madrid 10 de No
viembre de Î887.

López fl*uig«erver«
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 

de la Goberoacióii

para los Cuerpos de Seguridad y Vigi
lancia aprobado por Real decreto 

de 18 de Octubre de 1887.

{Continuación)

Art 80. Acudirán inmediata
mente á cualquier sitio en que 
hubiese fundado motivo de alar
ma, dtUido parte al Jefe ú Oficial 
más inmediato y al Gobernador 
do la provincia, según lo apre
miante de las circunstancias, 
procurando con moderación y 
prudencia contener el desorden 
si éste comenzara.

Art. 81. Son responsables de 
la comisión de delitos ó faltas, si 
con su omisión ó negligencia 

lugar á que se cometan, 
perpetrarse no
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obrasen con arreglo á lo dispues
to en el Reglamento, canilla adi
cional ó conforme à las órdenes 
que se les hubiesen dadoporsus 
Jefe.s ó las Autoridades.

Art 8t. Consultarán con sus 
Jefeslasdudas que se les ofrezcan 
acerca de la inteligencia de lo 
dispuesto en el Reglamento res
pecto á las órdenes que se les 
comuniquen ó del modo de prac
ticar algún servicio.

Art. 83. Comunicarán á los 
funcionarios del Cuerpo de Vigi
lancia las noticias que adquieran 
sobre las personas que conside
ren sospechosas, que habiten en 
sus respectivas demarcaciones ó 
frecuenten casas y establecimien
tos situados en ellas.

Art. 84. En los demás casos 
no previstos en este Reglamento 
se atendrán á las instrucciones 
y órdenes de sus Jefes.

Sseeción séptima.
Servicios ordinarios.

Art. 85. El servicio ordinario 
se prestará por la fuerza de Se
guridad en cada población, dis
tribuida convenientemente en 
parejas, en las prevenciones y 
puestos fijos

Art. 86. Las parejas tendrán 
asignadas sus demarcaciones, 
que recorrerán continuamente, 
procurando enterarse con deten
ción de cuanto convenga al ser
vicio y cumpliendo con verdade
ro celo sus obligaciones.

Art. 87. Las parejas se rele
varán en las horas señaladas por 
los Jefes en forma que no se in
terrumpa el servicio.

Art. 88. Los guardias que 
formen cada pareja irán siempre 
separados el uno del otro á la 
distancia conveniente á fin de 
ejercer mejoría vigilancia y para 
evitar cualquiera sorpresa.

Art. 89. Cuando alguno de 
los individuos de la pareja tenga 
necesidad dedetenerse, bien para 
contestar á las preguntas que le 
hagan los transeúntes, bien para 
actos del servicio ó por otra 
causa, se detendrá también el 
compañero al objeto de poderse 
prestar auxilio y de no separarse 
á distancia mayor de la que debe 
mediar entre ambos.

Art. 90. Las parejas no 
drán sentarse ni salir de su 
marcación, à no ser en los 

po- 
de-
ca •

808 en que se halle prevenido ó 
en cuinpümienlo á las órdenes 
de sus Jefes.

Art. 91. En los casos en que 
alguna pareja necesite ei auxilio 
de otras harán la seftal conveni* 
da al efecto, debiendo acudir in
mediatamente las que oigan di
cha seftal, así como también los 
Jefes y Oficiales y guardias que, 
aun cuando no se encuentren de 
eerviclo» ó no lo prestei^^ 
mismo distrito,

haberse

Art. 92. Podrán también re
clamar la ayuda de cualquiera 
fuerza armada ó de los agentes 
de la Autoridad,si la urgencia del 
caso y la necesidad del servicio 
no diere lugar á que puedan 
prestárselo los individuos del 
Cuerpo.

Seecióu octava.

Servicios en las prevenciones 
puestos fijos.

y

Art. 95. En cada uno de los 
distritos de Madrid y de las de
más poblaciones que por razón 
del número de habitantes tengan 
más de un distrito judicial, ha
brá una prevención para los 
servicios de seguridad y de vigi
lancia, estableciendo en ella una 
guardia compuesta de la fuerza 
necesaria.

Art. 9i. Las prevenciones en 
Madrid deberán hallarse situadas 
siempre en piso bajo,con una de 
las habitaciones destinadas para 
oficina. En las provincias se es
tablecerán en el edificio del Go
bierno civil.

Art. 95. La prevención es el 
punto de partida de la acción de 
la policía gubernativa en cada 
distrito, siendo por lo tanto su 
objeto custodiar provisionalmen
te á los detenidos por cualquier 
causa, hasta ponerlos en liber
tad, trasladarlos à las cárceles 
ó entregarlos á las Autoridades 
competentes; conservar los efec
tos depositados, llevar los regis
tros y documentación correspon
dientes, atender á las necesida
des del servicio, conforme éste 
lo requiera, y recibir las quejas, 
denuncias y reclamaciones de 
los particulares.

Art. 96. El servicio de pre- 
venciónser á permanente.

Art. 97. Las guardias de pre
vención responden del orden in
terior de ésta, de la seguridad 
de la misma y de la custodia de 
los detenidos y de los efectos de
positados en ella.

Art. 98. De conformidad con 
lo prescrito en este Reglamento, 
se llevará en las prevenciones 
un libro de detenidos, en el cual, 
tan luego como sea presentada 
cualquiera persona bajo tal con
cepto, se extenderá la partida 
correspondiente, que firmarán 
los guardias que hayan hecho la 
detención y el Jefe de la preven
ción, haciendo constar la filia
ción del detenido, la Autoridad 
que dispuso aquélla ó el particu
lar que la solicitó, la hora en 
que se verificó y la de su en
trega.

Art. 99. El Jefe de la preven
ción no pondrá en libertad á 
ningún detenido sin orden es
crita de la Autoridad á cuya dis- 

^^^¿ón se halle, ó del Inspector 
^^^B||sn^tor de Vigilancia 

á sus atribuQíQ* 

nes se hubiera hecho el cargo 
del mismo, no pudiendo tampo
co sin dichas órdenes entregarlo 
para su conducción áolro punto.

Art. lüO. Cuando el detenido 
no lo hubiere sido en virtud de 
orden de alguna Autoridad, sino 
por individuos de los Cuerpos 
de Seguridad y de Vigilancia, 
será puesto por el Jefe de la pre
vención á disposición del Ins
pector de Vigilancia del distrito, 
quien firmará el oportuno recibo, 
correspondiendo á dicho Inspec
tor acordar lo que proceda, sien
do responsable de las infraccio
nes, fa tas ó contravenciones de 
las leyes y reglamentos, que se 
cometieren desde que fué puesto 
á su disposición.

Art. 101. No pudiendo durar 
las detenciones más de veinti
cuatro horas sin ser puestos los 
individuos re.spectivos á disposi
ción de la Autoridad judicial 
competente, al comenzar á co
rrer las dos últimas pasará el 
Jefe de la prevención atento re
cuerdo escrito á la Autoridad ó 
Inspector á cuya disposición es
té dicho individuo, y dará cono
cimiento al Jefe de Seguridad 
para los efectos oportunos.

Sección novena.
Piquetes y otros servicios.

Art. i02. Siempre que por el 
Gobernador de la provincia se 
disponga, asistirá á toda función 
ó acto público un piquete del 
Cuerpo de Seguridad.

Art. 103. Es obligación inelu
dible de las fuerzas que consti
tuyan los piquetes vigilar por el 
sostenimiento del orden, evitan
do cuanto pueda contribuir á 
perturbarlo.

Art. 104. No podrán recibir 
órdenes de los encargados de 
cofradías, hermandades, dueños 
de los establecimientos y directo
res de las funciones, ni de nin
gún particular, los cuales solici* 
tarán del Jefe de la fuerza el au
xilio ó cooperación que crean 
conveniente.

Art. 105. Si en el edificio ó 
punto donde preste servicio el 
piquete se produjere incendio, tu
viere lugar algún siniestro ó se 
alterase el orden público, el Jefe 
reunirá la fuerza, y adoptará las 
medidas convenientes, cum
pliendo después las órdenes que 
reciba de las Autoridades.

Art. 106. Terminado el servi
cio, el Comandante del piquete 
dará parte al Jefe inmediato, 
quien lo iransmitará al de Segu
ridad. , .

Art. 107, En la práctica de los 
servicios especiales no previstos 
en este Reglamento, se ajustarán 
los Jefes, Oficiales, clases é in
dividuos del Cuerpo de Seguri
dad á las órdenes é instruccio
nes del Director general y del 
Gobernador de la provincia.

(Condviard)

Miuisterio de Fomento
DIRECCION GENERAL

DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de la dispuesto por 
Real orden de 6 de Octubre actual 
esta Dirección general ha seña
lado el día 2i del próximo mes 
de Diciembre, ¿t la una déla tarde, 
para la adjudicación en púb’ica 
subasta de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la ca
rretera de Taracena á Francia, 
provincia de Logroño, cuyo pre
supuesto es de 15.045 pesetas con 
45 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento; hallándose de 
manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondien
tes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de 
Logroño.

8e admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 16 de 
Diciembre próximo, y en las Sec
ciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposicicnes se presen
taran en pliegos cerrados en ' 
papel sellado de la clase 11.* 
arreglándose al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan
tía para temar parte en la subas
ta será de 160 pesetas en metáli
co, ó en efectos do la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado . 
por tas respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realiiado el depó
sito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887, 
—El Director general, J. Gallego 
Díaz.

c 
r

Ï
6
1

t
Modelo de proposición,

D. N. N , vecino de. áégóri 
cédula personal núm..... , entera
do del anuncio publicado con 
fecha..... de..... último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
acopios para conservación en 
1887 á 88 de la carretera de Ta
racena á Francia, provincia de 
Logroño, se compromete á tomar 
á ^u cargo la construcción de las 
m'çma?, con í*ujcc’ón íj

p 
p

R
Ü
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3or 
ual 
Mia
ñes 
de, 
ica 
on- 
ca- 
3ia, 
> re
con

Jos expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se ha
ga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
adviniendo que será desechada 
toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras, así como toda 
aquella en que se afiada alguna 
cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

Vivero provincial de Varea.

Pesetas Cts.

PERSONAL

Por treinta y un jornales al 
peón Clemente Ramírez, á ra
zón de 2 pesetas cada uno. . .

Por veintisiete id. al id. Pe
dro Ramos, á id. de id. . . .

Por veintiséis id. al id. Ani
ceto Revillla, á id. de id. . .

Por id. id. al id, Manuel Pur- 
to á id. de id................................

Por id, id. 81 id. Antonio 
Butierrez á id. de id. . . .

62

54

52

52

52 R

los 
ns- 
de 

iión 
ua- 
lis- 
I de 
mto 
!on- 
len-
1
I

el 
de

I en 
idel 
las 

ísde 
5 de 
dec
ios 

isu- 
as. 
jen- 

en ' 
il? 
délo 
sig- 
■an- 
3aa- 
táh« 
pá- 
ado , 
mes 
irse 
que 
îpô.
9 la

CONTADURIA
D£

FONDOS PROVINCIALES DE LOGROÑO
Año eoonómico de 1337-83. Mes de Agosto.

Nota de los gastos origina
dos en las obras de conser
vación de las carreteras en 
general, ejecutadas por ad
ministración bajo la direc
ción del Jefe de la sección 
de Carreteras provinciales, 
D. Agustín Gainza, duran
te el mes de Julio último, 
que se publica en el Bole
tín OFICIAL en cumplimien
to de lo dispuesto en el ar
tículo 125 de la ley orgá
nica Provincial de 29 de 
Agosto de 1882, y cuyas 
cuentas originales se en
cuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Dipu
tación.

Carretera de Aldeanueva d la estación 
de Rincón de Soto

Pesetas Cts.

PERSONAL
Por doce jornales al peón 

Inocencio Blas, á razón de 2 
pesetas uno...................................

Por veintidós id. al id. Anto
nio LBrrañaga, á 1 peseta ca
da uno. . ...................................

24

22 •

Total,, . 272

dos 
se 

'teo

Total, • • • 
MATERIAL

A D. Pablo Ruiz, por seis 
cántaros, según recibo núme
ro 1............................... . . .

Suma en junto

46

3 73

49 75

887, 
ego

Importa esta nota las figu
radas cuarenta y nueve pe
setas setenta y cinco cénti
mos.

gán 
Bra
co n 
las

Î se 
I en 
Ï de 

en
Ta- 
i de 
mar 
) laa 
n

Carretera del puente sobre el rio Lina
res al confin de la provincia con 

Navarra.
Pesetas Cts.

PERSONAL
Por veinticinco jornales al 

peón Cirilo Valle, á razón de 2 
pesetas cada uno . . . , .

Por id. id. al id. José Rodrí
guez, á razón de 2 pesetas cada 
Uno.**. . ..................................

Total. .

50

50

too “
Importa esta nota las figu- 

lUdas cien pesetas.

to el líquido denunciado, que ne
cesariamente habrá de analizar
se despues en la forma preveni
da en citado Real decreto, inserto 
en el Boletín oficial número 
tOI del 3 del actual

Lus señores Fiscales munici
pales se servirán darme aviso 
de quedar enterados de esta cir
cular,quecumplimentarán siem
pre que casos lleguen.

Logroño 8 de Noviembre de 
1887.—Marcial de la Campa.

Secciou judicial
Importa esta nota las fign-1 -------

radas doscientas setenta y 
dos pesetas. Santiago Neve y Gutiérrez.

Logroño 31 de Octubre de ‘istrucoión de este
1887,—El Contador de fondos Arnedo.
provinciales, Felipe Victo- Porta presente requisitoria se 
riano Idío’oras._ V.’ B."__ El cita, llama y emplaza al cochera 
Presidente, Nicanor de Rivas. I Pedro, cuyas circuns- 

lancias, que constan en lo re
ferente al mismo se expresan á 
continuación, para queen el tér
mino de diez días, uesde la pu
blicación de la presente en la ¿a- 
ceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Logroño,

FISCALIA DE LA AUDIENCIA
DE

LOGKOVO

Circular.___________ I compareca en este Juzgado para
Núm. 44 recibirle declaración indagatoria 

, en la causa que instruyo contra
La elaboración y venta de vi- ^^^ode un cuba

nos artificiales, impuros y por segundo Herce, vecino de 
consiguiente nocivos a la salud calahor.a, con quien se hallaba 
da los que los consumen ha orí- e¡ Pedio como zagal
g.nado el Real decreto del J7 de
Octubre próximo pasado, que de- ciudad de Callahorra á Quel, y 
termina medios de evitarla fal- tuvo lugar en este
sificación ó adulteración de di- ^lo la noche del treinta de 
chos líquidos, cuyos pern ciosi- o^^^^re último, apareciendo de 
simos efectos ponen de relieve à diligencias practicadas que 
esta l'iscalia la absoluta necesi- Pedro se dirigió á Alfaro
dad de reprimir à todo trance Aldeanueva de Ebro; ha-
taies artificios, en los que, por biéndo acordado el procesamien- 

7® ® <*«““» to y prisión provisional de tal su-
série e eitos. | «eto si no presta fianza por can-

A que no queden impunes los ¿os mil pesetas, aperci-
que puedan cometerse por tan comparece,
nietos medios en esta provincia, ^erá declarado rebelde y lepara- 
encamino m. ánimo por medio , f*
de la presente, y excito á los Fis- s
cales municipales á que vigilen ^sí mismo ruego y encargo à 
con esquis.to celo dentro de sus las autoridades, civiles 
respeciiyos distritos, y delaten y
inmediatamente a los fabrican- i a lí , I, . , , . , . cedan à la busca y captura detes y á los expendedores de vinos ,.•í • , A . 1 repetido Pedro, cuyo paraderoartificiales, ó naturales, pero . „ , a i- ..1, 1 1 • L se Ignora, y caso de ser hab doadulterados en cualquier forma, . ai.. - , ,, j j j 1 , ’ sea conducido á la cárcel de es-decomisando desde luego cual- , ;1 . j j te partido con las seguridadesquiera cantidad de mencionados -, . .. auca

-A A . convenientes, a mi disposic ón.líquidos, y dándome cuenta para , , , r
proceder con arreglo á derecho .. .
en causa criminal. disposición del tribunal el caba-

A los particulares sin depen- "° “““ I
j . j• . .3 . T^’ ir serian,dencia directa de esta Fiscalía, j kt . ,■ j j ui . u j • X Arnedo siete de Noviembre mil que indudablemente ha de inte- , . . . ., . ochocientos ochenta y siete.—resarles en alte grado esta re- K, o k., , , Santiago Neve.—D. S. O., Pan-presión , suplico cooperen del , , ® "
mismo modo indagando y de- 
nunciando la existencia que les de Fedro, de apellido
constare de los vinos impuros, ignorado.
procurando hacerlo con el nece
sario sigilo à la Autoridad com- De unos diecinueve años de
petente más próxima, para que edad, estatura baja, barbílampi-
óstft pueda sorprender con éxU no, moreno, ojos, cejas y pelo

negro, cara larga, nariz ancha, 
vistiendo blusa de tela negra, 
pantalón y chaleco negros de 
paño, elástico blanco de lana, ca
misa de algodón á rayas, alpar
gatas blancas, boina negra.

Señas del caballo

Pelo castaño, de 12 años, capón, 
tiene la marca menos dos dedos, 
rodilleras en los brazos, con la 
cola y crin recortadas.

Arnedo dicho día.—Panlaleon 
Rodríguez.

Núm. 02
El Sr. Juez de instrucción de 

este partido, en providencia fe
cha 1res del mes corriente dic
tada en la causa que en este 

' Juzgado se sigue sobre defrau
dación y malversación de fondos 
del municipio de R.ncón de Soto, 
pertenecientes al año económico 
de mil ochocientos ochenta y 
cinco á mil ochocientos ochenta 
y seis, ha acordado citar y em
plazar por el término de diez 
dias, á contar desde la publica
ción de la presente en la Gaceta 
de Madrid^ á D. Carlos Mesone
ro y Posadas, visitador del tim
bre del Estado en esta provincia 
en el año mil ochocientos ochen
ta y cinco, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de 
dicho plazo se presente en este 
Juzgado á contestar los cargos 
que en dicho sumario le resul
tan, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar. Y para su 
publicación expido la presente 
cédula en Alfaro á cinco de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete. =El actuario, Se
bastián Comín.

Núrn. 65.
Don Santiago Neve y Gutiérrez, 

I Juez de instrucción de esto
partido de Arnedo,
Por el presente edicto hago 

saber: que por el vecino de esta 
ciudad, don Mauricio Martínez 
Portillo, se ha deducido demanda 
ante este Juzgado , en solicitud 
de que se le incluya en las listas 
del censo electoral de este distri
to para Diputados á Cortes, al 
vecino de esta localidad D. Pilar 
Herrero y Sicilia, correspondien
te á esta misma sección, por ser 
contribuyente al Tesoro con la 
cuota que la ley .señala en su ar
tículo quince.

Y en cumplimiento á lo preve
nido en el artículo veintisiete de 
dicha ley Electoral, expido el 
presente para que dentro del 
término de veinte días, á contar 
desde la publicación de este edic
to en el Bjtettn oficial de la 
provincia, puedan presentar su 
oposición los electores que lo es
timen conveniente.

Dfldq ^IJ^Annado á OnCC ÜQ

SGCB2021



Noviembre ¿e mil o* boelenlos 
ocher.ta y siete.—Saniiago Neve. 
_ £). S. o., Pantaleón Rodríguez.

Núm. 76

Don Anselmo García Oleros, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Agreda y su partido.
Por la presente requisitoria liti

go saber*, que en la mañana del 
primero del c<)rriente tuvo lugar 
un robo de efectos y dinero en la 
casa de Isidoro Fernández Fer
nández, vecino de Oncala, en la 
cantidad y monedas que se ex
presan, y no habiendo sido ha
bido ni tampoco los autores del 
delito, en nombre de S.M. la Rei
na (Q. D. G ) Regente del Reino, 
exhorto y requiero á las autorida
des y agentes de la policía judi
cial de la nación, y en el mió les 
ruego y encargo, que procedan 
á la busca y ocupación del indi
cado dinero y á la detención de 
la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre, si no acredi
tasen su legítima procedencia, 
poniendo uno y otros à mi dis- 
po-ición con las seguridades de
bidas.

Dado en Agreda á diez de No
viembre de 1887.—Anselmo Gar
cía Olleros.—P. S. M., Lorenzo 
Bueno.

í^eetos y dinero robados.
Diecisiete billetes del Bancode 

España de á veinticinco pesetas 
cada uno.

Once de à cincuenta pesetas 
cada uno.

Siete de á cien pesetas cada 
uno.

Uno de quinientas pesetas.
Seis monedas de oro de â vein

ticinco pesetas cada una.
Trescientas setenta y cinco pe

setas en plata, en una bolsa de 
punto de estambre verde.

Doscientas pesetas en plata, 
metidas en un taleguito de lienzo 
curado.

Dos panes de seis á siete libras 
cada uno.

No constan otros datos.

Núm. 78.

D Domingo María Bermeo, Es
cribano del Juzgado de instruc
ción de Miranda.
Por la presente cédula se cita, 

llama y emplaza á Melitón Pérez 
y Pérez, viudo, pastor, de cin
cuenta y tres años, conocido por 
el Cojo, natural de Abalos, pro
vincia deLogroño, cuyo paradero 
ge ignora, para que en el térmi
no de diez días comparezca en |
este Juzgado, á fin de notificarle 
sentencia recaída en la causa 
que se le s'gue con otros sobre 
robo en el pueblo de Ogueta, y 
emplazarle pareante la superio
ridad, pues de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lu- 
ser.

Y para que conste y fijarlo en i 
en el Boletín of!cial de la provin- j 
cia de Logroño, doy la presente i 
que, visada por el Sr. Juez de Ins
trucción de este partido, firmo , 
en Miranda á doce de Noviembre । 
de mil ochocientos ochenta y i 
siete.-Domingo María Bermeo. ! 
—V." B." Urdangainz.

Núm. 63.
D. IsidroLiesa y Puyuelo, Juezde 

primera instancia del partido 
de Alfaro.
Hago saber por el presente ter

cer edicto: que habiendo cesado 
en el Registro de la Propiedad 
de este partido el que lo desem
peñaba con la cuaddad de inte
rino, Licenciado 1). Natalio Diez 
Salcedo, ha solicitado la devolu
ción de la fianza que hubo de 
prestar para el desempeño de 
dicho cargo, con la cuarta parte 
de honorario.s que tiene deven
gados y que había de devolvér
sele luego que transcurran los 
seis meses á contar desde la in
serción dei pf’imer anuncio, si 
durante este plazo no se deduce 
contra aquel demanda alguna.

En su virtud se anuncia dicha 
solicitud en cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo doscien
tos setenta y siete del reglamento 
de la ley Hipotecaria. Dado en 
Alfaro ú primero de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y sie
te.—Isidro Liesa.-P. S. M., Clau
dio Segura,

Núm. 64
Por providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de este 
partido, dictada con esta fecha 
en los autos ejecutivos que se 
siguen por mi escribanía contra 
Eustasio Espinosa,vecino de Au- 
sejo, se sacan à tercera y pú
blica subasta «sin sujeción á ti
po» para el día 28 del actual y 
hora de las diez de la mañana, 
en la sala de este Juzgado, los 
bienes que le fueron embarga
dos, cuyo deslinde y demás cir
cunstancias se hacen constar 
en los Boletines OFICIALES de esta 
provincia números 79 y 94, co
rrespondientes respectivamente 
á los días 7 y 25 de Octubre úl
timo, en los que se anunciaba la 
!.• y 2 * subasta.

Las condiciones para la venta 
serán las mismas que se con
signan en aquello.s anuncios , 
observándose además, en ésta, 
cuanto se previene en los ar
tículos 1506 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Calahorra 7 de Noviembre de 
1887.—El actuario, M. Elias Gon
zález.

Anuncios oficiales.
” Núm. 79.

Se hada vacante la plaza de 
fio suplente de este Juz«

gado municipal, con lo.s dere
chos de arancel en las funciones 
que ejerza. Los que reunan las 
condiciones legales para desem
peñar diíiho cargo, présentai án 
sus solicitudes en el plazo de 15 
día-, en la Secretaría de éste 
Juz irado

Rincón de Soto 12 Noviembre 
1087. = El Juez Municipal, S'- 

meón Unubia.

Auancios particulares.
ALMACEN DE SAL

En el comercio de Ultrama
rinos de José Sáenz, Compa
ñía^ núm. 16, se vende al 
precio de 9 rs. fanega, y mo
lida á 4 rs. arroba

Compañía, 16, esquina.

Juau Siarrodán (hijo)
PSÓXIMO Á LA. PLAZA DE TOEOS,

LOGROÑO,
Tiene el gusto de poner en 

conocimiento dei público que, 
aneja á la fábrica de fundi
ción y maquinaria, y con la 
misma máquina de vapor, ha- 
montado uuagran fábrica pa
ra la construcción de camas y 
colchones de muelles. Tan 
importante fábrica puede, en 
precios, clases y solidez, com
petir con las mejores dei ex
tranjero.

¡COMPRxVDORES!
¿Conocéis la GRAN FÁBRICA DE CA

MAS DE HIERRO de ADRIAN PLATAS, 
bilusdci en lu culie de la hjtación, nú- 
tuero 5? ¿Si? Pues en ella acabo de cons
truir para vosotros, casi de balde, nn 
abundante número de camas, de lodos 
los gustos y de una resistencia ircreiblé; 
así es que no os extrañareis que las de 
tan baratas porque a la altura que tengo 
montado mi establecíluieulo no ha lle
gado persona humana y creo imposible 
habrá nadie que llegoe, y ¿sab.íspor 
qué? porque me he propuesto dar lec
ciones de patriotismo á mis conciud.ida- 

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO
j ■ ■ ■— e .............—

Dia 14 de Noviembre de 1887.

Temperatura máxima al sol. ...... 
Idem id. á la sombra............. 
Idem mínima al aire...............  
Idem id. ?»1 reflector. . . . .

Altura baromk i á ha «lueve de la mañana..
TRICA. . . . .( á las 1res de la tarde. . .

I á las nueve de la mañana.. 
Viento................ । á las tres de la tarde. .

1 á las nueve de la mañana.. 
Estado del CIELO j tarde. • .
Agua evaporada................................................... 
Ozono..................................................................... 
Lluvia....................................................................

Imprenta deMlWNO T OOMP., Mayor, 80, rortalei

nos, evitando que os proveáis d si extran
jero, y ¿cómo nó. si yo os las daré á pre
cios desconocidos por su baratura, mu
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en la fá
brica de Adrián Platas, básteos saber 
que las hay desde para el más pobre 
jornalero h (Sta el má.s encumbrado pa
laciego, con <iue ya veis si habrá alguien 
que pueda competir con este gtan esta
blecimiento; y para que no os quede 
la menor sospecha ni duda de lo qua 
08 digo,

VENID, VEREIS V OS CONVENCEREIS.
Esta casa ha traído un gran surtido 

de cerrajería, ferretería y herramientas 
pai a toda clase de arles y olicios, proce
dentes de las mejores fabricas del ex
tranjero y del país, á precios sumamen
te reducidos.

Gran surtido du burletes de varias cla
ses para evitar las corrientes de aires 
por los balcones y ventanas, sustituyendo 
los portiers, á 20 céntimos de peseta el 
metro.

ESTACION, 3, Ï COMPAÑIA, 8 
LOGROÑO.

GALOKïrEHOS
Acaba de recibirse un grao surtido da 

estufas de todos los sistemas, elegantes, 
fuertes, baratas y propius para tener las 
habitaciones y salones de casa, oficina, 
y demás establecimientos con la buena 
temperatura que se desee, habiéndola, 
de lujo, con deposito de agua y sin él, 
uuas y otras á precios su’uanaonle eco 
nómicos.

También tiene un gran depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reales el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
de venta en los grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platas, Estación, 5, y 
Compañía, 8, Logroño.

PASTOS.

Se arriendan los pastos del coló de 
la R id de Varea, con buenas y abun- 
dtíutcs yerbas, corral para 800 cabezas 
y habitación para el pastor. En casa de 
D. Rafael Arias, que vive eu Logroño, 
calle de San B irlolomé, 12, principal, 
están de manifiesto las condiciones de 
arrieud o.

15,8 
10‘4 
7,6 
6,6 

722.8 
722,3 

NO. brisa 
id. 

Cubierto, 
id.

0,7
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